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• 0 0 t í P Reina nuestra SeílÓÍa (Ó.Di ftí^W augusta tleal 
femrlía, continúan sin notedad en su importante salud, i 

r(.[¡i¡ C7')íM/|] 0||9|a 
al adapta áboj ab •': / i i ^ Ultiilfú i críí:u /ÍIQ I 
s!) loq ::'J;)pi!¡ ir.- su» j | , ; , , S B | 
-oo ísjBBihoíua fW?9 síg|0|f,A ;.%ií'tt)! „.j 0inomhia¡¡i 

De «lia se resiega jp la. a^icqJtura.: on ja^ traaáccio-

si oo »e acud.- á remediarla oportunamentc, no tarffí-

^wiwwMWffoM* i' 8!?- at 
«Hudiado dettraidamente l»s causas del mal-, t para 

^ ¡ l a f j a p ^ ^ l e p , . ^ef^^J t ^»«iy/eran^ia eh'w 

ejeooeioa. .«opashla •!. , i , ,] , : ¡J ' 4 ¡ - ' , 

origen de la escasez que se deplora, eslá pnr una par. 
\fl en la exwtencii y neensid^d 'de la esclavUuií, y' por 

»w*̂ .l̂ i*9».Ww1«vwft,«.9n p̂,,da? p,or.,a 

d«naia é no dar muestras de sq íecupdjdad lino I be-» 
nefioio do aquella institución y aoofta de la raía «obre 
quáeapeaa. De aquí ha,resultad^Mrajkhia dt| Cuba 

*íí»(H»í»o«f,í«Cfiaóm¡ftv,qjieauoque 9xce^-
c.onal y . a^a^ l^ f t sp r . r i . o mantenerla con todos süi 
¡•conveniente», porque del intento de reg.ularit.r1a 
por,11, tipo 4e lasyp*W W í » . tfW»?. «&V 

• * 9 a<.| tobo] !r.->üH,; i i',:, i .|)iu¡-i.'> oupoq ."V' i íwq 

res daños para c! Estado' y' a un W ^ S i S l ^ í t ó 
tfe1sbeteitfádáJ11^a,tlWrtk«rif:nr;i " " i . n , ¿ ^ I q . . . » 
'«.'ttel. Ktféesloair ffc: mariibb^Wá1cScttVHad: '̂adi¿cL. 

lias regiones %e"fh fer i a n á tu r a W rite l i ^ V é B Í é n c í a 
íé¡0mm cierto? d^a^á <Í^í'o9li¿i¿á e :itó'(flpffli 
esclavos, pero como los trarA'JItfg' iéffcrilUa^Ah&^^aí 
Icyes-espatfólas (ú prohiben y ptfnan figurosamente 
Wtíl\Úá#{t{ H'esclaiittld eVte medio eficaa de con
servación , -a t paso qire' UMWHtl/l ló^ 1ométiVóW l i 
agricultora la b»n hecho cada dia ma* necesaria. 

e*él tratirdW mereBca«/e9í<ioÍde#M 
tos como,o erigen el éionor y in dignidad de U nación 
considerando/ que aunque sean den I parte cansa i «dî  
diñe* qpohoy5 «se ta asente, no esté eb en arbitrio ê  
hacerla desaparecer, asi «orno ne le seria moralmente 
posible tam-peoo abolir ta eariavttid.M'ío ab U otn 
- im |rres«t*éÍBpém, fa^eai por trremttdiaWes, i de astas 
iWs causas primeras y Tundemóntele* do la actúaI es~ 
«ésezy el Gobierno ha ex« minadlo macuca mente las 
inmediatas, y cree haberlas encontrado; .siiiaubni si 

Primero. Eo la costumbre de dedicar al servicio 
.¿v. i irooTfo « inuq n u a ía¡ao*^Bm_oTüjnr¿^^^ rían em-

lí» no^ 
esclavos, ¡sol;».vos, que 

pn «OÍ»'; ;ni MCÍST.Bi- ioq_ ton 
faltan á la agricultura y ti las industrias, en que e| 
trabajo de los naturales y europeos no puede Compe-
tir con el de los. atricanos. . 

Señando. En no haberse cuidado los pro 
j >nor^2¡*o âstcarî ai ipIflíMmjwojy¿3 J) 

6 Qiáxijf 
propietarios 
A tena ii asi tanto como debieran de la reproducción de la fa^a.ea-

í̂ fTYm . n*> arao9bi«»9f u.? onii'íio^v fio» c ••layo 
clava, con la esperanza de que laa mtroduriones qlpii* 
lTvp8 c oaita'afí ÍIQ^ soy 

destinas de negros bozal destinas de njegros bozales soplirian, su descaiao. 

\V.timeo.'. é'aíaoer^ « á f ' V tófflW'i. 
oficios mécemeos para los eu^ea son « a W w w W JJ» 
oí cn;jr toatTa ínsq naieiaad on aabioDúa *r>J¿9 |p 

^er?fv*1)uq ojnsítilijnib vavBlaí9 noissldoq al eoqmso 
¿o 
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Cuarto. En no tener la propiedad sobre los etj^j 
vos legítimos las garantías y seguridades, JttdispeaJ$i 

bles, á consecuencia de las cuestiones que suscita dia
riamente con una nación poderosa la inteligencia y 
aplicación de los tratados vigentes sóbrela supresión 
de la trata. 

Los esclavos que hoy exilien en la isla de Cuba 
bastarían para todas las necesidades dé la agricultura no 
obstante las pérdidas que por enfermedades recientes 
han experimentado, si un número considerable de 
olios no estuviese destinado dentro de las poblaciones 

cijlâ  I 
ñas del cultivo. Para lograrlo dispuso ya V . M 
1844 la imposición de un derecho de capitación so
bremos'esclavos destinados al servicio doméstico; pe
ro esta medida no ha producido e l - ateto deseado; ^ 
primero, porque escluidos del impuesto todos los es
clavos que se dedican á industrias en que se podrían 
emplear hombres libres, queda limitada su influencia 
á un número muy reducido de individuos, y precisa-

en 

me 
nes ha de ser mas dificil atraer hacia la agricultura; y 
segundo porque no escedíendo la capitación Je un 
peso ó poco mas por individuo, no ha sido estimulo 
suficiente para que los cubanos abandonen la invete
rada costumbre de hacerse*servir,por. esclavo» 
.n Par«a lograr pues el fin apetecido será necesario 
extender el impuesto á todos los esclavos que no es-
tari dedicados habitualmente á los servicios de la a-
gricultura; esto es, á los que no tengan su residencia 
per manen toen las fincas ó establecimientos rurales, y 
jaueaeoMr Ocho impuesto gradualmente én propor- i 
cion á la riqueza de cada propietario, adoptando co- i 
mo signo de ella el número de esclavos que tengan 
ú su servicio y fijando sin embargo un prudente lími-
te al aumento proporcional, á fio de no confundir los , 
caprichos del luyo con las verdaderas necesidades de 
la industria. : o b a i t n o 3 a $ ¿ G l i o d s d eo ia t .>IBII ibs in i t i 

• • • 

Otro estimulo mas eficaz aun puede ofrecer Y . M. 5 
con el mismo objeto a los propietarios, de esclavos. 
Págase hoy por la venta de estos un derecho de álcali) puf) m'^MiJiobni | . ¿ . ¿ f t f i ' y i a u A a al c fu.'lci bala, que consiste en el 6 por 100 del precio estipu- Í 
lado. Exímase de este derecho a los esclavos que se 

campos la población esclava, difícilmente pudieran a-

doptarso otras indirectas que prometiesen mejores 
| p l t a d » A f 

; fero evacuando la agricultura y la industria s i -
guieran creciendo y desarrollándose en la Isla de C u 
ba en^ misma proporción qne hasta ahora, todavía 
cree el gobierno que los esclavos existentes hoy basta* 
rta^para todos los servicios en qoe no puedan ser fá
cilmente reemplazados por trabajadores libres, si se 
cuidara y favoreciera oportunamente sn reproduc
c i ó n . 

Las medidas que con tal objeto puede adoptar 
i también indirectas yde reaultadonp i n -
pef5 de ^ t » | p , d<§f^§^eCer 

su propio interés la reproducción de esta raza indis
pensable. Para conseguirlo se deberia destinar el pro
ducto Integro de la capitación antes j^áéion/sáV á la 
adjudicación de tres premios anuales: uno á favor del 
propietario cuyos esclavos hayan tenido mayor núme
ro de hijos legítimos ó legitimados: otro á favor del 
que posea mayor número de mugeres esclavas propor
cional mente al de varones, y otro para el que cuide 
con mas esmero y mejor éxito de la salud y conserva-
cioa de sus esclavos. Se debería asimismo eximir del 
tributo de capitación á las esclavas, á sus hijos meno
res de 12 años, y á los esclavos casados que tengan 
cierto número de hijos. 

Convendría por último eximir de toda alcabala 
las ventas de esclavos que se verifiquen por razón de 
matrimonio en los casos en que están autorizadas co
mo forzosas, y las de Jos hijos de los esclavos cuando 
salgan por primera tez del dominio del dueño erí cu
yo poder nacieron. Con tales estímulos, y el conven
cimiento* de que en adelante no habrá mas iútrodúéL 
ciones clandestioas de negros bdzálés, porqué'^é dis
minuirá cuando menos el interés fabuloso que las sos
tiene, no solamente los labradores y fabricantes ciu-
darán con mas esmero de la reproducción de «os es
clavos, sino que se dedicarán especialmente á : ella 
gandes capitales, como "stteédeen otros paises, don
de á beneficio de esláí eipeculácibnes, crece diaria
mente la población éscíáVa sito él alím*Wt*'dé* I* ilrf-
portacion fraudulenta de africanos. .floisooap 

" « « I pesaroeW dicho anteriormente, -no'' des
conoce' ¿I gobierno que la escasez de trabaíAdoWs v 
menesiraVes'libres, 6 mas bien la MtS de una clase 

r J J T n ^ V ' ^ ^ ^ ^ ^ ^ v M'tfrtHtf'tofifrffléir 

mediatamente en'lo'MéíMé l a ' ée tWÍ W t o » * dé"br l -meoit. 
tos' Wftdisfc'nsMte VóloAiálí!l¿'fhiil|lr««6V«r>*i-
?O'DOS WS^M^Wm WHv&tdrkm^tw-



**tity#odcl fofjnwttin U Isla Je Cuba la clase liDre y 
trabajador* que U\u. u l o lo t OÍU) h o |nr>o i o n 

f 9 i .Loa eeftay o* hen^o* hasta. #1 $ia>| tisli Ge» o ,1a, etica -
cia de cate remedio ; aws p¿ira aplicarlo con la esten
sion <coo ve oíen te es Indispensable determinar las con
diciones con que ba de permitirse la introducción de 
colonos, y fijar las relaciones de astos con sus patro
nos en la parte que puedan afec^ar^ intaxqs público 
j i a , l A c e m p e t a n « i a ^ i t n # 

El Gobernador capitán general de la isla'de Coba, 
celoso por el servicio do V. M. , y creyendo urgentí
sima la necesidad de brazos, publicó una ordenanza 
entorilando por dos años la libre importación da co
lonos españoles , chinos ó yucatecos, y dando reglas 
para Tarificarla, así como pan determinar los dere
chos recíprocos ¡de1 estos y de loa patronos. Pero con-
siderando el gobierno la importancia y gravedad del 
atonto > ha ¿jugado indispensable á al revisar aquellas 
disposiciones , someterlas en forma de decreto á la 
saecioa de Y . M. Sus?bases: principales son : libertad 
en la introducción de colonos, | fin dequela concur
rencia produzca la abundancia del articulo apetecido 
y esta , la baja en el precio del trabajo ¡ condiciones 
generales para evitar que los colonos sean victimas 
por su ignorancia de la codicia de los especuladores-, 
facultad en el gobierno para imponer condiciones es
peciales con el mismo objeto á los introductores, se
gún la nacionalidad , número y circunstancias de i 0 8 

colonos que hayan de ser introducidos en cada espe-
dicion libertad dentro de los limites da la ley para 
Gjar las condiciones particulares de los contratos con 
los colonos, siempre que estos se otorguen de mané-

a * 

ra* que¡ por ambiguos, obscuros ó. incompletos no pue
dan dar lugar á cuestiones de dificil solución ; esta
blecimiento» de o o protectorado confiad» a J* autori
dad política que decida ex wquo eí bono todas las 
cuestiones que se susciten entre los colonos y los pa
tronos, y sean susceptibles de este procedimiento; fi
jación de los derechos civiles mas esenciales de los 

* colonos $ (le* subfamilias, >y que de,beo respetarse en 
los contratos queifiw elj>ps se cejehren v fac^jta(l,h4e 
ios^oto^o* ijdp lo,s patjonp* par,* F^9 ¡P&ffl¡¡fa jcpp-

m\m<&m ^ « w i ^ d i f f ^ i aj| ^ t m u U 

faltas que cometan, y por su levedad puedan sustraer
t e 5 » 78ñTfcimtéñlo"7re los ( H f f i n i m r S f f ^ 
en todas estas disposiciones, se ha abstenido cuidado-

la libre contratación de loaparticulares; y ai ha fija
do entre (os colonos* y los patronos algunas obligacio
nes y derechos recíprocos, independientes de los cbn-
tratos , no han sido mas qoe aquellos que interesan á 
la moralU ta rélfcíon ó'al estado. ^ 

($* concluirá.) v 

— r, 

GOBIERNO be LÁ PROVINCIA DE MADRID. 
f<\$\ M"a|üDavaai * Mi "«>Í*MI*"1 

Por el ministerio de lafCobernacion del Reino con * 
fecha 21 de junio* ÚKfféo se1 m* dice de Real orden lo 
•¡guíente,: 2 2 ' 

«Excmo. Sr.: Por la presidencia del Consejo de 
señores ministros se dice eon fecha 3 del actual al se
ñor ministro de la Gobernación lo que sigue: 

E I S r . Presidente del Consejo de Ministros dijo 
con fecha 2 del mes próximo pasado al Gobernador 
capitán general de la isla de Cuba, lo siguiente: 

S . M . la Reina se ha dignado declarar esentos del 
pago 4© derechos de tonelada en esa isla ¿ los boques 
que lleguen desde los puertos de la Península condu
ciendo esclusi vamente colonos españoles, siempre que 
el número de estos esceda de ciento y que aquellos va -
yan con bandera nacional.» *' > . « v i b ogl* 

: Lo que se inserta en el Boletín oficial de la pro
vincia para conocimiento .del pü^blicOf >%r. nv ioq éOf 
?.• Madrid 3 tíe julio de 1854. — E l Conde de 
Quinto. tollina reh banrtni o : 

>n*ih na 

J» . w reeree afra \ -, rnrrori rwrgii >v- tyyrggffpe 
• «•í sa a l̂ n • •.»; f ? ' A N U N C I O S 1 •', ' " í > v f ^ at*h 

lejavoqoiq néféaa^^ófáalnéíJia - rut rita ?cr| 
" Él ajamiento^t ts t i tucional de la villa de Cs-

nillejas, previa autorización éompetente ha dispuesto 
arrendar por término; (Jaseis apos 130 Cantigas, 6) ¿ce-
M W M H deApefrg labran ĵjad^e) éecaqo, |fpíjreapondieji-
tés bajo la denbminacion de mostrencos á fos propios 
de su agregado Canillas y situadas %fn*' sil termino. 
TambiGn-'érfléñrJa ptít'ctiélro1 rffios el huerto con la
vadero y casa prójxima á la consistorial <íe dichi villa, 
perteneciente igualmente, á sus (pr9pÍ0|.i. IfJinS0basJta 

estando señalado para el primer remate el día o de a-
¿osttí jitófirtio d é ^ e * í ( « t í ^ í ¿ lá^áfi ihfc- ' 1 f 

r>Tuiír> .(.i! ")t»<j ii3i:**iJ anp f.^av o- *u$n?É 

?«oo[«.íi o "1 o ;i (1 ,on> ^ilo(| IMIÍ o!»fc' Daa hop 
-'«Aq aup aJaVd »n*>iooei ftpp aftóf «>nsi« I » n « yisí?;oo 
/ t(mj^. ?tb nb;in GAl^VíJ^TÍJJ)}p|4t«i:1^v olrii'q la o b 
- r«f.q * i?p i | i . . j . Lloq B O O i i JJ i r a H l l ''í 0 . J n o \ o g 

que venció en fin de jueio próJtiwo pas»d«, M»pPr-
-Rtííte Wdo 66 rffrrespcrando.de su p'urrtu^no 
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Preetos en el mercado dé Ao*. 
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:9u$ía anp ót «oi .. ladoS al Ml*ioiri>lofi 
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:T>Jo"uiy« ol^idii *»L aUioi^ib tennis n'nii-qaa 
, ' ( f natcictpne,* acerca de las nonas. 
teb sotos*9 w TT (HT í §s . ÍH*/Í1 «T. • . 
?0üDud sol • s i céi , o u p o u roí i ai i ^ ^ f e l ü é i b h K Í ) . ******* i ] 

- u b n o n ti'trk'ua ri oí ab eo^lHfaq 801 al sol» n s ü g • s n p 

•jop ©o» de los sistemas consiste en un tambor verti
cal eiáfótto, compuesto de dos planchas de fondkion 
algo distantes entre sí, y formando interiormente seis 
divisiones, Wo las Míales los ¿fcednces vaciara) el agua 
qne por un agujero <f«e hay cor raspón diento al fondo 
de c*da división eh una dé las planchas sato á una es
pecie de cubo formado por dos anillos concéntricas 
en derredor de uno de los estremos del eje de rota-
cion, y cae desde dicbo cubo al c^Jon^ito^VTíaTie-
b a j a l i e á ^ i u i l V ^ r ánAlinlucio va O a a V á e s -
tremo ó depósito del agua. Como se deja conocer, se
gún da vueltas el tambor, las dan también las cade
nas sin fin, cuyas articulaciones están proporcionadas 
á ta tooftttid * d-e ios lados dd tambor, resultan**© que 
fas sajones que están fijos en las cadenas quedan al 
pasafr recogidos en parteen la división correspon
diente del tambor, en la que vaciad toda e l í 

«oiqo..q Í0T.6 ?»s i ñfeom oí n u i ni fraío al agua srn 
i) .JflNMMÍ W * 8 § f n r h ?. ; , o b f ^ i S 6 " n é e b 

- si íBbotr0»a¡tteroade norias consiste en ion polígono 
decebe ó mas Indos, scgon la profondídad i que se 
encuentre el a*tia en v i polio, por encima del ctíéi 
i m í t ' í o á cadenas, cuyas articoíacionPs correspondern 
F T H T C w o . o f á m tnniLiqtraían i B ^ooa&jl«j 
á los ángulos salientes del polígono y a las cuales se 
aseguran unos cajones que tienen poca menos altura 
que cada lado del polígono. De ese modo los cajones 
conservan el agua toda que recojen, hasta que pasa
do el punto vertical mas â Ho de la rueda de agua, y 
poco antea de llegar & una linea horizontal que pasa
se por el eje de ía rueda, la vacian en la artesilla, á lo 
que contribuiría tal ve* una virivda que tas eajoncg 
tfftie^n i-n el fondo para acabar de inutilizar el es-
fueno de la pretveo del aire. 

(!) reate el «ei i«erc dt ayer. 

fj '"'{jéilfo fe ^omté á pt'rmrra vista, I6S dos ' Oajonts 
que ocupan el uno y ol otro lado diaO áftfillc" I m í t a t e 
mas elevado del polígono Se equilibran múttieme'nte, 
y e I agua que baste qn o 'se' vacie en letame nf e conser
va el cajen qtte esté evhftndoM en la artesilla, se^qui-
libra con otro t>eso igual d^ ta que twne ^ cajón' o^ 
poestovV-esüUandcrde ahí que casi desparece I* pér
dida de fu*r ta qtie hay en todas •'las demás norias que 
vacian el agu* en el jwHto elevado d é l a rueda, 
á pesar de que nó se aprovecha sinomurho- mas aba
jo de la artesilla) si bied enla not ia d¡e que tratamos 
hay insignificante aumento en:e 1 roce de los gorrones 
dei ejede la r«i«daidei<aí^nii^r>n > eoli loq oftoáwlolífe 

No hemos he«bo de las dos norias de- fundición 
que hemos propuesto una descripción tawi detatladju 
como de las de madera, porque al hablar de estas- nos 

! dirigimos á las simpies práctico* qué bis consrtrnye«-, 
mas las dimensiones de las referidas norias de fundi
ción deben para coda caso dedo ser calentadas per 
persones nspeciales, con los datos á ia vista diefivofnn-
didnd del pozo, dantidad de «fuñí que en vni tiempo 
dado ba v a de elevarse, y motor q«e haya' de i poner «o 
jtfego la máquina. Por esta razón no hemos becbo 
mtís q«e indicar las ventajas respectivas de anibossis
tema de norias, á fin de que los propiotarvos poedan 
escojer el que les parezca mas vehtajiaaci. pe baífuaal 
- * Ter^nvnaremos este articulo, haciendo notar i que 
por mas que parezca caro <et establecimiento de una 
nQrin de fund«ion, es sin embargo en último resul
tado mucho mas económko, sobre todo en las local,-
dades en i q ue el aguapa ra el rfefeó tenga m uebt> vaHt. 
Boa noria como la que acabados de describir prodtt-
ce, según besaos dkho, tín efeclo útil dos ó tres ve
ces mayor q ue ef do b,s norias comunes de madera: re
bájese pu^s dial coste de «éa nona deb fondicion f 0 

que costaria una de madera, y por el r<»sto del dine
ro, que será en mochos CASOS de • menos i'importancia 
de lo qrje se m e , se obtiene MÍ pr <»^(irto de oí ra ú 
otras dos norias comnnes, ¿hi iHÁAldtid^ de tonSt rü i r 

ma*s pozos, sin pérdet de consiguiente •! terrChO qti e 

para est> era neaesario ni l^s vohsídetabfes gastoa de 
constrürcion, y coarto ni^r.os sin npees?dad dé caba
llerías mis de t.fó, ahorrándole su compra f manu
tención, que es un censo anu.t n ida drípre<iiable. Sih 
embargó; én las localidades en que por comptá y 
trasporte Mitftttortf ' tira una máquioa de fundición, 
en que tuviese poco valor el agua que se sacase de lis 
norias, en que fuese rorta ta canüdad qoe se desease 
y hubiese abundan.-ia de mad.tas é propósito, en esas 
localidades podrían sin «tuda «er mas rbnvemrentes 
por te menor coste las norias comuneto de madera. 

j 
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